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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESfAL EsPEcíFlcA 'l2l't
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARIA DE LAS MUJERES A oUIEN EN Lo sUGESIvo sE LE DENoMINARA "LA SECRETARIA". REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR

tNGRtD AURoRA GoMEz sAR ctBAR. AstsIDA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo, otREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRAclóN Y
FTNANZAs y poR LA orRA LA c. ToRREs MENoEz MARTA TEREsA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ'LA PREsrADoRA",
AL fENoR DE LAs stcutENtEs oEcLARACtoNEs y clAusuLAS:

DECLARACIONES
t. DEcLARA "LA SECRETARIA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.t LA ctuDAD DE MÉxtco ES uNA ENTTDAD FEDERAftvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los poDEREs DE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los EsrAoos uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtoAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE ofRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos oENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los oUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtruclóN polÍncA DE Los ESTADoS uNlDos
MEXICANOS; ARTICULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE LA CIUOAO DE MEXICO; 1, 4, 5, 7, I1, 12, 13 Y
14 DE t-A LEy oRGANTCA DEL poDER EJEoUIVo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA SECRETARÍA ES UNA UN|DAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRActóN púBLrcA CENTRAL|ZADA DE LA C¡UDAD DE
MÉxtco. oE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsTrructóN poLÍTrcA DE t-A ctuDAD DE MÉxtco;
2,3, 11 FRAcctóN t, t4, 16 FRAccróN x[, r8, 37 DE LA LEy oRcANrcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNlsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo INTER|oR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctUDAD DE MExtco.

t.3 QUE INGRID AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA oE tAS MUJERES, ACREDITA SU
pERSoNALtoAD JURfDtcA EN TERMTNoS oEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEotDo poR t-A DocroRA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxtco, MAN|FESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtcrENTES y coN LA ATR|BUoTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pREsrAcróN oE sERvtctos, EN
TÉRMINoS DE Lo oISPUESTo PoR LoS ARTfcULoS 20 FRACCIÓN x DE LA LEY oRGÁNEA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PODER
EJECUIVo y DE LA ADMtNtsTRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcclóN v t DE LA LEy DE
AOOUISICIONES PAPA EL DISÍRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019. NoRMAT|VTDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PARA tAS DEPENDENC|AS. uNtoAoES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMTNTSÍRATTVAS DE Apoyo TÉcNrco opERATtvo. óRGANos DEscoNcENTRAoos y ENTTDADES DE LA ADMrNtsrRActóN
púBLrcA oEL DtsrRlro FEDERAL, ASf coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTAooRES oE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcíFtcA 12lr "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

euE JAVTER RoDRIcuEz BELLo. EN su CARACTER oE DtREcToR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMtNos oEL NoMBRAM|ENTo DE FEoHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEotDo
POR C. LUz ELENA GoNzALÉz ESCoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMINoS DE
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y 129. FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y oE
AoMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1 .4.1y 1.4.2. DE LAs crRcuLAR uNo 2o't9, NoRMATtvt
EN MATERTA DE ADMtNtsrRAclóN oE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMINISTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DEscoNcENfRADos y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL

I.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN oIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 rNcrso "c'y s4, FRAcctóN xI DE LA LEy DE ADeulstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU'FIS2ü4/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMTTIDO POR LA SECRETARh DE
ADMlNlsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, sE AUToRtzó A LA SECRETARíA DE LAs MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrctos pRoFEStoNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMlDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEctmo y DÉctiro pRtüERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRlzActóN DE PRocRAMAS DE coNTRATAcTóN DE pRESTADoRES oE sERvlcros coN cARGo A LA pARIDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA I2I,1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

t-7 QUE coNFoRME AL oFrco NúMERo sAF/sE/2393r2019 DE FECHA 26 DE DtctE BRE DE 2019, EMtIDo poR tA sEcREtARh oE
FINANZAS, LA cELEBRActóN DE EsrE coNTRATo. cUENTA coN suFrcrENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA l2ll "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MoNTo sEÑALADo EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENÍE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, coL- cENTRo, c,P. 06000, ALCALDh cUAUHTÉMoc, cIUDAo DE MExIco
EL QUE SE SEÑALA PARA Tooos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

t.4

$

t.10
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QUE PARA EL CUMPLIMIENÍO OE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.



@ '*FJFi#:T.*i'3
Folio No.17030789

sscnsrA¡ÍA oE t as MUJERES

II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

n.1 ouE ES UNA PERSoNA FisrcA, coN cApAcloAD JURIDjCA y rEcNlcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARsE A tA EJEcucróN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, CoNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUF'CIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NAC¡ONALIDAD DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES . Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERVIcto DE ADM¡NrsrRAcróN TR|BUTARIA, ASf coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN Es 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADIUINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co, ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDtTA TAL crRcuNSTANC|A, ExHTBTENDo LA CoNSTANcIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARiA oE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA
ctUDAD DE MÉxrco, poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN oE Los sERvrclos oBJETo DE ESÍE coNTRATo.

II,5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORR¡ENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrcAooNEs FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDlco FrscAL DE LA cruDAD DE ¡rÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LAAUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

I.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETARÍA" y ouE soN MAÍER¡A DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE ESTrpurAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN
, iflsMo euE SEñALA PARAToDos Los LEGALES DE EsrE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

CLAUSULAS

RA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SEGRETARiA" ENooTVIENDA A "LA pREsrAooRA". LA REALtzActóN DE Los sERvlctos
FESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

ouE vrvEN EN srruActóN DE vtoLENctA DE cÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENCIAS DEL MtNtsrER¡o púBLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctAL|ZADAS), BRTNDANDo ASESoRiA y oRtENTACtóN JuRiDrcA GRATUtTA EN MATERTA
PENAL y orRAs, AS¡ coMo rNFoRMAcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNAÍTVAS JURíDrcAs quE LE AsrsrEN; pRopoRcroNANDo
aDEMÁs tNFoRMActóN soBRE sERvrcros oE ATENCTóN TNÍEGRAL psrcosocrAL, AUfoNoMÍA y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sERvrcros y rRÁMlrES euE SEAN opcroNES ENCAi,ITNADAS A soLUctoNAR su pRoBlEiiÁfrcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoR¡A
JURíDICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CoRRESPoNDA PARA GARANÍIZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN oE Jusrcra-

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNCLUYENDo LA euE R|GE su pRoFEStóN.

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SEcRETARíA" A "LA pRESTADoRA' sERÁ DE $ 4i,8i7.oo (CUARENTA y uN MrL ocHoctENTos DtEctsrETE pESos
oo/.100 M.N.), MENos rAS RETENCToNES, ouE "LA SECRETARíA" TENGA oBLrGAoóN DE REALTZAR coNFoR¡rE A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

ffi+
TERCERA. FoRira DE pAGo. 'LA sEcRETARia" sE oBLIGA A PAGAR A "L,A PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A 'LA PRESTADoRA' EL MoNTo D¡vrDrDo EN PARCTALTDADES PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUsróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECIBA "LA pREsrAooRA", EsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES. A REQUERTMtENTo DE "LA sECRETARiA", Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTTDAD
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
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euE sE poNGAN EFECTVAMENTE t-As oANTTDADES A orsposrcróN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtoAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pAR EL DlsrRtro FEDEFÁ1.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo oE
ESTE coNTRATo. EL Dh or DE ABRTL DE 2o2o y A TERMINARLoS A MAs TARoAR EL DIA 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNfRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrctoNES EsrABLEctDos EN EL MlsMo y euE otcHos sERViclos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcoóN DE "LA sEcRETARÍA", ASi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGL|cENcrA, lMPERlclA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 2.615 DEL cóDtco clvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREstADoRA. ENTREGARA A 'LA SEcRETARÍA" uN tNFoRME MENSUAL oE LAS AcIVtDAoES REAL|ZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTFATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS FISICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES oERIVADoS oE ESTE CoNTRATO. coN EXCEPCIÓN DE LOS
DEREcHos DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMPAFA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

sÉpIMA. pRoprEDAD oE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oR ETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAo ExcLUSlvA oE "LA SECRETAR|A", poR Lo euE "LA PRESTADoRA'
CoNVIENE oUE No PoDRÁ DMULGAR PoR MEDIo DE PUBLIcAcIoNES. CoNFERENCIAS, tNFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LoS
REFER|DoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

ocrava. DE LA vERrFtcAcróN oE LA CAL|DAD oE Los sERvtctos. "LA SECRETARÍa" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALrDAo
DE Los sERvtcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNotctoNES coNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRlAS, "LA SEGRETAR¡A", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS pENAs cot¡vENcroNALEs, y EN su cASo, RESctNDtRA AoMtNtsrpATrvAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A 'LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A 'LA SECRETARíA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN tA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuALoutERA oE LAS coNDrcroNES EsrABLEcrDAs EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE APLToARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL 'to%
(DIEZ PoR cIENTo) oEL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA oIA, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE sU INCUMPLIMIENTO.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeulstcroNEs PARA EL DlsrRtro FEDERAL y 57 oEL REGLAMENfo oE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DEct A. REsctsróN ADfúrNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" pooRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo. SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDIc¡AL. PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA.
DE cuALeutER ESTtputActóN Aeul CoNTENIDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2.6i4 DEL cóotco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA sEcRETARfa" poDRÁ oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR t-A RESctslóN ADM|NtsrRATtvA DE
coNTRATo. st "LA sEcRETARla" opfA poR LA REsctsróN ADMTNTSTRÁT|VA. "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE oUE PRocEoA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRo DE Los 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL-

DÉctMA pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsrAooRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA oEcLARActóN I.4 DE ESTE coNTRATo. o BA,o ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAs
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES [, It, rv, v, tx, x, x[ y xv DEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy oE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEoERAL o B|EN cuANDo sE EsÉ EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTfcuLo 2,22s y oEMAs RELATrvos y ApLtcABLES oE
cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉclMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO IMPLIOU
su rERMrNAcróN DEFrNrrvA. DANDo Avrso poR EscRrro A "LA pREsrADoRA" coN eutNcE Dhs NATUFALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTR To pooRÁ coNTtNUAR pRoDUctENoo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DEctMA TERCERA. TERiIINACTóN ANTrcrpADA. 'LA SECRETARIA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTtctpAoAMENTE LA RELACTóN coNTF,/A.cruAL ouE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTF|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD OE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGIMLMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMTENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAoAS sE oCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cluDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo. Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESrADoRA", coN 1s ohs HABTLES pREVtos A LA oEfERMtNAcróN RESpEcrvA, 'LAS pARTEs". CoNVTENEN ouE LA TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cUARTA. cAUsAs DE suspENSlóN o rERMtNAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLrcAcroNEs FrscaLES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTfcuLos I y i5 DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExlco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERSE cuANDo LAS AUToRtDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMtENTo DE oBLrcAcroNES
FTSCALES poR PARTE DE "LA pRESfAooRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERÁ NorFrcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE oUE EN UN PTAzo No MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICIIA
NorFrcAcróN DE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtGAcroNES FtscALES. sr "LA pREsraDoRA' HrcrERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRrro FEDERAL, EN EL prAzo ESTABLEcTDo. "LA SEcRETAR¡A" DARÁ poR TERMTNADo EL coNfRATo srN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA I!1ISMA,

DÉctMA eutNTA. MoDtFtcActóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TFAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAfoRro RESpEcrvo, MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERV|DoRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR outEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN fERMrNos DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutsrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo Asf Lo coNSTDERE NEoESARTo "LA SEGRETARía".

DEctMA sExrA. ExcLUStóN. "LA pREsraDoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcto oEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTIcULo 123 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL. Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLU¡DO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE cARÁcrER ADMlNrsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstDERADo'LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA SEGRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVIC¡OS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DEctMA sÉpnMA. INTERPRETACTóN. PARA LA TNTERpRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRAfo, Asi coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE EslpuLADo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A tAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrAooRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA CAUSA.

LEIDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CoNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLTCADO, EL DIA 02 DE ABRIL
DE 2020, FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERVtNTERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.

PO LA 'LA SECRETAR¡A"

GOMEZ SARACIBAR c TO S MENDEZ MARIA TERESA
TITULAR DE LA SECRETARh DE I-AS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMrNrsrRActóN Y FINANZAS

DI GENERAL PARA EL
J TICIA Y ESPACIOS DE

JAVIER ROOR EZ BEL MC. LY
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